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NOTA IMPOSTANTE.—lumediatameste que los Síes. Aloaldqa 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ ¿fis^ndrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de coatumbra, donde pormaneoetá 
huta el raoibo del nfimero siguiente

Las Layas, órdenes y anuncios qae se manden pubUosr 
en los Botetine» Oflciolis su han de remitir al Jete politice 
respectivo, por cuyo conducto ae pederán áloe editores de 
los mencionados periódico a.

(Ordenes de 2 de Abril, de B y 81- de Octubre de 1ÓS4,^
Loe settorea Seoietaños ouidarin bajo su mes eetreebe 

responsabilidad, de conservar los càmeros de esta £cM«n, 
oolecciosados para su encuadernación, que deberá Teriá- 
oarseal final de coda año, -- -

ÁDTUKTeMciÁ. Conforme oon la cendísión 4.“ del plie
go que h» servido de base pare la súbesta, nose insertará 
ningún anuncio que sea á instancia-de paria sin que abo
nes loa intereeadeé ei importe -Je st publicación, á n-Són 
de 26 céntimos por linea ó parte do ella, y la venta da nù- 
meroB sueltos á 3Q__péntimos.

teiiaciá ill CüisEi» í6 Bilslns
(Goce/a del 12 de Julio)

®®‘ MM. el Key y la Rema Re
lente (Q. 9^ Q j y Augusta Real 
^^Qiilia, continúan en San Sebas- 
^ sin novedad en su importan- 
salud.

JUNTA PROVINCIAL

•islroKlóB piiiica le Molía

jj^^ Núm, 8366 
®áta^í ^^ '^® acuerdos tomados por 
día ®° '“ seeión celebrada el 
por ni ”^ ^otobre de 1896, presidida 
José N*''*^’'^ Gobernador civil don 

Que*^^^^ ^* *°^^ '^^ ^^ anterior, 
®feot ^^ enterada de que del arqueo 
^®n2a^^° ^** ^® ^®Í® ^® P’^*“®'’® 0089- 
^hn la * ^-^* ^ '^^^ citado mea, resulta- 
Poj. ®*t‘>tL.no¡aa de 7,104'46 pesetas 
’‘Unu’^’^“‘^*“ y 68,074*77 por co-

i

í

í

1

^*^^^ ^^ ’'®^^^j6J®° i Ift Junta Cea- Í 
loe ar* ®f®oho8 pasivos las notas fis ; 
’®o f ’^®^ 2^ *^® Septiembre últi- 

jjg «el mes actual.
*8‘a n ^'^^ ®? ^^ BoLKTiN Oficial de 
del correspondiente ai día 6 
^® 'As ^^’*^® ®fi8, 89 publicó el anuncio 
*® ou o^°®*®*®*J®’ qce debían oelebrar- 
^ ÍOed ^^*^'® ®’^ Noviembre próximo, 
^® ^^°'^ ®ñ8p9ndida8 por orden de

®^*fiiera ^^^* ^etcitifio al luapeotor de 
"*** 4 lae^’*^*“^* ®' itinerario de vi- 
’®^*8 añ ^°'^^^’^ públicas pura el pre- 
'^''’ita v ^ ®®'’clar, propuesto por la 
*^®®*íal ,*^^®^®^® por la Inspección 

Lq ®®^’’*®o. 
^hviHa 5^®®*®tinioó al Rectorado de 
’^®hñangj '^ Sabiliteoióa de primera 
''"^^ deV '^^ ^^^“ provinoia la pose

en Ambrosio Moreno Luque
t
1

aomo Maestro iaterino da la primera 
elemental de nifios de Montemayor; la 
de don Salvador MnQoz Molleja en el 
destino de Maestro en propiedad de la 
de Cañete de las Torres; la de doña 
María Eugenia Baiz Bergillus del de 
Maestra interina de la elemental de 
Enoinas Eealee; la de don Gabriel To- 
rrebtanoa Álvarez del cargo de Auxi
liar interino de la primera de niños de 
Lucena; la de doña Julia Pellitero en 
el destino de auxiliar accidental de la 
primera de niñas de Priego; Ia da don 
Migad Ponferrada en el cargo de An- 
zilíar aooideutal de la tercera de niños 
de Montilla; la de doña María Antonia 
Cachinero en el destino de Maestra in
terina de la elemental de niñas del 
Betamar (Montoro), y la de doña Julia 
Pellitero del cargo de Maestra interi- 

i

»

i ca, en fnnoionee de Auxiliar, de la Es-
cuela de párvulos de Villanueva de 
Córdoba.

De haberse remitido al Rectorado 
una lista de las vacantes ocurridas en 
esta provincia durante el mes de Sep
tiembre próximo pasado.

De que se pasó á informe de la Jun
ta local del Carpio el expediente de 
permuta incoado por las Maestras doña 
Concepción Vioque y doña Magdalena 
Rael.

De que se expidió á doña Dolores 
Lara un certificado de hallarse vacante 
la elemental de niñas del Retamar.

Da haberse remitido al Rectorado 
los datos estadisticos correspondientes 
al oarso académico de 1895 á 96.

Da que se trasladó á doña Carmen 
Becquer, Maestra de esta capital, una 
orden de la Dirección general del ramo, 
reoonooiéndole en propiedad los servi
cios que prestó en una Auxiliaría de 

t

í

Ecija. j
Da haberse comunicado al Alcalde 

de Montemayor yá la interesada la j 
autorización ooncedida á doña Ana ? 
González por el ilustrísimo señor Reo- * 
tor de Sevilla, para que pueda pernea- i 
nacer en dioha capital durante el pre- t 
sente mes. i

Ue que se oomanicó á la mencionada 
Autoridad eeoolar y á la Habilitación 
el oese de don Teófilo Olivares en el 
cargo de Auxiliar en propiedad de la 
elemental de niños de Valenzuela.

De que en vista de un oficio de doña 
Soledad Areales, Maestra de Villa del 
Hio, quejéndoee de las malas condicio
nes del local que ocupa su Escuela, de- 
cretó el señor Presidente, de confor
midad oon el djotámen del Inspector, 
requerir al Alcalde de dicha villa para 
que ordene al Arquiteuto municipal re-

f conozca el local de que se trata y oer- 
: tifiqua acerca de su estado.
i De haberse trasladado al Alcaide de 
{ Baena un oficio de don Antonio de

Borja Jiménez, qaejáodose también xiUar de Izoéjar, con e! sueido ¿nao de
de las malas condiciones del local Es
cuela, previniéndole reuna la Junta de 
Sanidad, la cual informará acerca de 
las condiciones higiénicas del edificio.

De que se comunicó al Alcalde de 
Palenciana y à doña Gloria Milla su 
nombramiento para Maestra interina 
de la Escuela elemental de niñas de 
dicha villa.

De haberse participado al Rectorado 
y á la Habilitación el cese de doña Ca> 
roiina Vázquez en el cargo de Maestra 
en propiedad de la referida Escuela de 
Palenciana.

De que so comunicó al Alcalde de 
esta capital y à doña Pilar Jiménez el 
nombramiento de ésta para Regente 
interina de la Escuela Normal de Maes
tras,

De haberse comunicado ai Alcalde 
de Puente Genil y á doña Magdalena 
Vallejo Lara su nombramiento de Au
xiliar interina da la primera Escuela 
elemental de ñiflas de dicho pueblo.

De que se participó al Rectorado y 
é la Habilitación el cese de doña Leo
nor de la Torre en la anterior Auxi
liaría.

De haberes devuelto á informe de la
Junta local de Baena una instancia de ^) 
doña Sofía Roig, solicitando licencia ’ 
por enferma. t

De que se participó al Alcalde de

Rute y á la interesada la orden del 
Rectorado, descatima ado una instan
cia da doña Isabel Martínez, haoieddo 
idéntica petición.

De que asimismo se participó al Al
calde de Montilla y à las Auxiliares 
doña Carmen Rael y doña Vioanta 
Vaca las Órdenes del mismo Centro es
colar] ooncediendo á la primera auto
rización para; permanecer en Sevjjíé 
duraste el mes actual para prexóticar 
loa ejercicios de reválida, y á la se
gunda para que permanezca en Madrid 
estudiando el cuarto año de la carrera.

De haberse partioipado ai Rectorado 
y á la Habilitación la ratificación de 
don Florencio Pérez en el cargo do Au-

625 pesetas.
De que igualmente se comunicó A 

■ los referidoe Centros el traslado del 
Auxiliar interino de Lacena don Juan 
Bautista Leiva, de la segunda á la pri
mera Escuela de niños.

í

D^ haberie.expedido por Secretaria 
é doña Dolores García Ca macho un 
certificado acreditativo de hallarse va
cantes las elementales de niñas de Po
sadilla y Retamar; y á don Sebastian 
Vilches se pasó otro justificante igual 
de las Esouelao de niños de Villanueva 

, de Córdoba, Pozoblanco y Montema
yor.

, Quedó enterada la Junta de que va- 
ríos Alcaldes y Maestros habían remi-
tifio las cuentas fis material de las Es
cuelas públicas de la provincia, res
pectivas ai año económico de 1896 á 
1896.

De que, previo informe del Inspec
tor, sa concedieron doce días de licen
cia á den Jesús García Maeso.

De haberse cumplimentado y remi
tido é la Inspección general un estado 
de tas cantidades satisfechas y pen
dientes de pago, devengadas en 30 ds 
Junio próximo pasado.

(Cotiítnuard)
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4 SOLEMN OKICLAJj DE LA PROVINCIA DK CORDOBA

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 2393
Don Fabián Buiz Briceño, Juez de primera 

instaneia de esta villa y su partido.
Por virtud del presente hago saber 

qae en este Juzgado y por ante el ac
tuario se ha incoado expediente A ins
tancia de parte legítima, para inscribir 
en el Registro de la Propiedad de este 
partido, A nombre del finado exoelentí- 
eimo señor don Enrique Gadeo y Ga
mero Cívico, Barón qoe foé de San 
Calixto, el dominio que tuvo por ha
berío adquirido á título de herencia de 
en señora madre la M. I. señora doña 
Mana de los Dolores Gamero Cívico y 
Benjumea, sobre los dos cortijos cuya

í 
í

î

, Expresadas fincas están libres de toda 
olese do gravámenes y están valoradas, 
la primera en cuarenta y cinco mil pe 
setas y Ia segandaen ciento cincuenta 
mil pesetas,

Y por el presente edicto se oonvo- 
oa desde luego á las personas ignora
das A quienes puedan perjudicar las 
ineoripoiones de dominio solicitadas, A 
fin de que en el término de ciento 
ochenta días, contados desde la inser
ción del presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia, cuya inseroión se 
ha de efectuar por otras dos veces más, 
para que comparezcan en dicho expe
diente A hacer las reclamaciones que A 
eu derecho conduzcan, si A bien lo ti¿.1-1 nen, alegándolas en forma.

de Villafranca, compuesta de siete oe- 
lemines de cuerda, équivalentes á trein
ta y cinco áreas, setenta y ana oentt- 
áreas y treinta y cinco deoimotros y en 
ellas treinta y seis olivos, juatipreoiada ï 
en la cantidad de cuatrocientas oin- Í

mil ochocientos noventa y siete,—Jos® 
G. Valdecasas.—Por mandado de 8, S.*, 
Licenciado José Benites Lata.

BUJALANCE
Número 2379

oueota pesetas 450

descripción es así:
Un cortijo de tierra y heredamiento 

denominado de Estrella la aks. Esta 
fino* se compone de tierra calma, y lin
da por el Este con tierras del cortijo 
do Estrella la alta, de la ezoelentísima 
eefiora Marquesa de Viana, antes del 
ezoeientlstmo eeflor Conde de Villa- 
nneva; por Oeste con tierras dal corti
jo denominado de Mingaobes, del se
ñor Conde de Torres Cabrera, hoy de 
don Francisco Benito y Delgado; por 
el Norte con el río Guadalquivir, y por 
el Sur con tierras del ezcaleutisímo se
ñor Doque de Rivas, hoy del ezoeleo- 
tieimo señor Marqués dé Viana y con 
la dehesitla del Picacho.

Dado en Posadas á echo de Julio de 
mil ochocientos noventa y siete.—Fa
bián Ruiz.—Ante mí, Licenciado Juan 
de D. Nogués.

Deslindada finca ea halla situada A 
nna media legua del pneblu y en el tér
mino de Almodóvar del Rio y en di
rección Sur Oeste y no Nor Este, co
mo aparece de la inscripción antigua y 
títulos de esta fiuca, A anos tres caar- 
tca de legua de este villa de Posadas, 
en dirección Sor Este y no en direc
ción Norte como consta también de re 
petidos títulos.

La finca descrita tiene dentro de 
sus limites hoy conocidos hasta la len
gua del agua dei¡io, con inclusión de 
caminos, arroyos y fonterrones, ana 
superficie de cuatrocientas diez y seis

MONTORO
N4m, 2341

1 Doa José García Valdecasas y García Valde- 
1 casas, Juez de instrucción de esta ciudad y 
* su partido.

Hago saber: qoe en este Juzgado de 
mi cargo y Escribanía que por habili
tación despacha el actuario, se sigue 
causa oríminal de oficio por robo en un 
cortijo de Bernabé Cachinero Girón, 
contra Julián Ceballos Quesada y José 
Bomeio Rosales, en la cual ha manda
do llamar por medio del presente edicto 

IA Francisco López (a) Maquitillas, pa 
ra que dentro del término de diez días, 
siguientes ai de Ia inseroión en el Bo- 

1LBT1N Oficial de esta provincia y Ga- 
ceta de Madrid, comparezca ante este 

f Juzgado A prestar declaraeida en dicho 
sumerio, sito aquel en la oalle Salazar 
número cuatro; aperoibióndole que de

Une case que radica eu la calle de la 
Fuente, de expresada villa de Adamuz, 
señalada con el número treinta y cobo 
moderno, edificada sobre nna superfi
cie de ciento ocho varas oaadradas, 
equivalentes á setenta y cinco metros, 
trescientos ochenta y cuatro milíme
tros, compuesta do dos cuerpos con so 
poco de corral; linde por Sor y Ponien
te con el Mesón del Obispo, propio de 
loe señores Bastidas; A Norte oasa co
rral de Martín Muñoz Grande, y Le
vante, ó sea por su entrada, con la calle 
dioha de la Fuente, habiendo sido jus
tipreciada en la cantidad de mil pesetas

1000
Otra casa en la misma calle de la 

Fuente, marcada con el número cua
renta, edificada sobre onarenta y coa- j 
tro vares cuadradas, equivalentes A j 
treinta metros y setecientos doce mili- j 
metros; la anal linda por Levante ó sea 1 
por la derecha de so entrada hace es- j 
quine A la calle de la Mona; por lu iz
quierda Ó sea por Poniente con la do 
Manuel Criado, sin número, en dicha 
oalle de la Fuente, y por la espalda la 
de Manuel Cebrián, habiendo sido jus
tipreciada en Ia cantidad de ochocien
tas treinta y nueve pesetas veinte y
cinco céntimos 839 25

no comparecer. le parará ei perjuicio á
qne haya lugar.

j Al propio tiempo se encarga A todas 
| las autoridades, la práctica de dilígen 
■ oías en busca de dicho individuo, y ea-

T tres fanegas de tierra de olivar, 
sita eü el término de repetida villa de 
Adamuz, pago de Fresnedoso, lindante 
al Norte y Poniente don Ildefonso Per. 
nándea Gómez; Sur camino de Villa- 
nueva, y Lavante terrenos montuosos 
del común de vecino?, justipreoÍada en 
la cantidad de oohooientas diez pese-

1 Don Enrique de Leiva y Oliver, Jaei de m*' 
j tracción de este ciudad y eu partido.

' i Por el presente encargo á todas 1®* 
' j autoridades, así civiles como militares 

y á loe agentes dele policía judicial 
procedan A le busca de 'as dos oabaU#’ 
rías ouyes señes ai fine! se exprès®®' 
que en Ia noche del día nueve de loa 
corrientes fueron extraviadas ó hurta
das ai vecino de esta ciudad Meno® 
Solano Conde, del sitio nombrado Sie* 
te Revueltas, do este término, y o*®® 
de ser habidas les pongan A mí diepo* 
sioión, con las personas en cuy® pod®^ 
se encuentren, si no juatifioan se I®6* 
tima procedencia y adquisición, P®®* 
asi lo tengo acordado en el eomerio 
que estoy instruyendo por dicho e® 
ceso.

Dado en Bojalanoe A onoa de Jo¡“*’ 
Ï de mil ochocientos noventa y siet®- 
| Enrique de Leiva.—El actuario, P6íl^‘* 

¡Cantó García. *
Señas de las caballerías

Una mola pelo negro, de noeve afio®i 
más de la maree, sin hierro, 00® '”*^ 
sobrehueso en le 06ñ» de la P®t® ^* 

reoba, oubertone, con nn bulto 0® 
pechuguera derecha y uu poco agri® 
piu^ocu.

Un mulo rojo acastañado, mero* ®^ 
seda, cano de oabeza, se resiecte de • 
cadera derecha, de diez y 8Í®^® ®®** 
de eded.

tes 810

fanegas del marco de esta villa, equi- 
valentes A doscientas cincuenta y ocho ’ 
hectáreas, veinte y tres áreas y ochen-j^’
ta y tres centiáreas, y se halla distri- 
baida en tres hojas llamadas una la 
Mancera, otra Fontarroues y otra es la 
que pega al río y al otro cortijo da Es
trella, y se halla atravesada por una 
vereda y los caminos de Córdoba y el

t

de esta villa A la Carlota y los arroyos j 
de Vaeiacolmillos y el regajo de los f

80 que se enoaentre, se proceda A su 
detención y oonduoción A la cárcel de 
eete partido, con las seguridades con
venientes y á disposición de este dicho 
Juzgado,

Dado en Montoro á seis da Julio de 
mil ochocientos noventa y siete.—José 
García Valdecasas. - EI actaarío, Li
cenciado Juan Miguel Criado.

Núm. 2300
Don José García Valdecasas y García Valde

casas, Juez de primera instancia é inatme
ció n de esta aiudad y su partido.

Y para Ia celebraoión de su remate 
se ha señalado el dia treinta y uno del 
corriente me?, y hora de las diez de su 
meBana, en la sala Audiencia de este 
Juzgado, advirtiéndose:

Primero, Que no so admitirán pos
turas que no cabrán las dos terceras 
partes del avalúo, las qae podrán ha* 
oeroe á calidad de ceder el remate A nn 
teroero.

ANTEQUERA 
Número 2390 . _

Don Federico Grande y Cortés, J®®^ ^* ^ 
trucción do esta ciudad y su partida. 
Por el presenta y con méritos A ®® 

sa que se sigue en este Juzg®do 
hurto de dos mulos, cuya® safi®® ^^ 
final se expresarán, de le propia^®
Arcadio Pérez Villar, ocurrido ®**_ .^ 
noche dal cinco del sotua!, en «I ®’ ^ 
llamado Gasas de la Fuente le MoH*® * 
se ha maudado proceder á t» *’”^*’jg 
rescate do dichos ssmevientes yá I® ^^^ 
tenoión de la persona Ó personas ®® 
yo poder se encuentren, sí no ®®*’® ¿
su legitima adquisición, poui®“ ®

Segundo. Que para tomar parte en í gado. 
Ia subaste deberán los licitadores oon - * Ani

naos y otros A dispoaición de est® J^

AnteqUere diez le Julio de mil «
signar previamente en la mesa del Jaz- cientos noventa y siete.-

j Hago saber: qoe eu las diligeccias 
; que se sigueu en este Juzgado y por la 

Otro cortijo nombrado de Estrella la ( Escribanía del sotoerio que refrenda
Foctarrone?.

baja, con su caserío y demás edificios 5
propios de esta clase de fincas; está si- 5 
tundo en »1 término de esta villa, como l 
A nn kilómetro de distancia de la mía- |

para hacer efectivas las costas á que ha 
sido condenado José Cerezo Bico, ve
cino de la villa de Adamuz, por virtud 
de la cansa que contra el mismo se ha

ma en dirección Mediodía, y linda por seguido en este dicho Juzgado por el 
Levante con tierras del oortijo da Mío-
gaobe; Sur coa las del mismo cortijo y 
dehesa de loa Pioachos¡ Poniente con 
el arroyo llamado Vaeiacolmillos y con 
la dehesa nombrada Batanejo y la lela, 
y por el Norte con el rió Qnadalqoivir, 
y se oompone de cobo cíe utas cuarenta 
fanegas de tierra que equivalen á qui- 
niantae cuarenta hectáreas, noventa y 
dos áreas y treinta y dos centiáreas.

J delito de homicidio, he mandado por 
providencia de hoy sacar á pública su- 
basta, para su venta, por término de 
veinte días, los bienes sigaíantes:

Un» suerte de olivar que radica en 
el término de la villa d» Adamuz, pago 
del Cañuelo; lindante al Norte con el 
camino del Cañuelo; al Levante olivar 
de José Felix, y A Sur y Poniente con 
propiedad de! Colegio de Educandas

gado ó ea el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo del
valor do los bienes que sirven de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Y teroero. Que los tltnlos de pro
piedad de las casas y suerte de olivar 
del sitio dal Cañuelo, so encuentran de 
manifiesto en la escribanía del actua 
río, para que puedan examinsrlos los 
que quieran tornar parte en le subaste, 
debiendo los licitadores oonformarse

i

Grande—P. M, da's S.\ J^^^^ ®^®^** 

Nogués,
Señas de las caballerías 

Un mulo negro, entrepolado, J ^^ 
años, bocíblanco, señalado d® í® ^"^
y herrado del anca izquierda. ^^ 

Otro mulo pelo pardo, d® ‘ ^^j
años, con un sobrehueso *^®^| ^piJo# 
oorbejóii izquierdo, séñal®4o de 
y herrado del anca derecha. _j5a

LOS LIBROS _
Ia contabilidad municipe > 

trente

con ellas sin tener derecho á exigir ai- j 
ganos otros, y que no ea han presenta- | P^^^ 
do los relativos el olivar del Fresnedo- i hallan de venta en la ÍDOP
so DI suplido hasta la feche su falta, sin 1 ni A ota nw PnRDüBA- 
perjuicio de haoer'o en su caso, f DIARIO Ü15 GORDW

Dedo 011 Montoro á seis de Julio da ? imprenta del DIARIO DE CÓB»®
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